
 

Cartagena de Indias, D. T. y C.  

12 de diciembre de 2023 
 

Señores: 
MESA DIRECTIVA 
Concejo municipal de San juan de Betulia, Sucre 

 
Ref: Informe de Resultados de Valoración de Antecedentes. 

 

Por medio del presente enviamos los resultados obtenidos de la Valoración de 

Antecedentes por los aspirantes en el proceso de concurso abierto de méritos para la 

elección de personero municipal del periodo constitucional 2024-2028. 

Después de haber verificado las hojas de vida presentadas por los aspirantes y sus 

respectivos anexos, según los criterios establecidos en la Resolución 05 del 08 de 

noviembre de 2023 en su Artículo 38: PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE VALORACIÓN 

DE ANTECEDENTES. El valor máximo porcentual de esta prueba es del 10% para lo cual 

serán distribuidos de la siguiente forma: 
 

EXPERIENCIA PUNTOS A ASIGNAR MAXIMO 

1 PUNTO POR CADA AÑO DE 
EXPERIENCIA O PROPORCIONAL HASTA 
COMPLETAR EL MÁXIMO PUNTAJE. 

5 PUNTOS MÁXIMOS 

 

 
ACADEMICOS PUNTOS A ASIGNAR 

TITULO DE ABOGADO 2 PUNTOS 
TITULO DE POSTGRADO 3 PUNTOS 

 
Estos son los Resultados: 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 
 

CEDULA 
EXPERIENCIA  

ACADEMICOS 

TOTAL 

MELISSA ISABEL CARRASCAL MEZA 1.103.120.997 2 2 4 
BRENDA LUCIA LUNA REVOLLO 1.102.881.744 0 2 2 
ANDREA CAROLINA MENDOZA 
MARTILIANO 

1.010.089.247 1 2 3 

 
Atentamente, 

 
 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDÓÑEZ 
Director del Departamento de Gestión Humana 
Corporación Universitaria Autónoma de Nariño -AUNAR 

 



 


